
BOLET

Núm. 7.
	 Viernes 16 de Enero de 1852. 	 8 cuartos.

Suscricion particular al Boletin oficial.

EN CÓRDOBA LLEVADO Ä LAS CASAS.

lis. vn .

Un mes. • • • • . . 	 9
Tres id. • . . • • . 24
Seis id. 	  48
Un aiio. . . . . . 	  96

Se publica los Lunes, Miercol es y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

Rs. vn.

Un mes. 5
Tres id. . 	 40

Seis id. • • . . 	 80

Un aiio. • . • . 160

221Miltliä 	 11b211)LI'dän
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obli-

gatorias para la capital de proVincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los demas
pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 NOVIEMBRE DE
1837.)

—
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los

Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán h los Editores de los mencionados
periódicos. (REtkLES ORDENES DE 6 DE ABRIL, DE 1839 Y
3 1 de OCTUBRE DE 1845.)

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Circular núm. 65.

En la Gaceta núm. 6396 del Martes 6 del
actual se halla inserta la Real árdedsigniente.

Excmo. Sr.: He dado cuenta ä la Bella
(Q. D. G,) de la comunicacim de V. E. fecha
19 del corriente, en que al manifestar el gran
número de multas impuestas por ocultaciones co-
metidas para el pago de la contribucion indus-
trial, mediante los descubrimientos que han he-
cho los agentes de la Administracion desde q ;e co-
menzaron ä ejercer su encargo ä principios izU
este año, expone tambien las multiplicadas re-
clamaciones que esto ha originado, y lo que ( n
vista de todo juzga la Direccion conveniente.
Enterada de todo S. M., y considerando que no
habiendo tenido la Administracion en los años an-
teriores los medios de fiscalizacion necesarios pa-
ra depurar la exactitud de las matrículas de los
pueblos, se ha visto imposibilitada de impedir
las faltas é inexactitudes cometidas en este siA-
vicio.

Considerando que' los Alcaldes ä quienes se
halla cohtiado en los pueblos que no son capi-
tales ni cabezas de partido administrativo, han
care‘Jido tambien de los auxilios necesarios pa-
ra desempeñarlo con la debida regularidad y
exactitud:

Considerando que todo esto ha venido ä san-

cionar muchos de los errores cometidos en las
clasificaciones gremiales y las omisiones y defec-
tos de que adolecian dichasl matrículas:

Considerando finalmente que muchas de las
inexactitudes de las declaraciones dadas:por los
contribuyentes son hijas de su falta de conoci-
miento en la materia, ä pesar de los años tras-
curridos desde que se planteó dicha contribu-
cion, siendo esto debido á la falta de' fiscalizacion
antes indicada:

Penetrada S M. de estas razones, y de-
seando poner término á las quejas de los inte-
resados, conforme en un todo con lo propuesto
por V. E., se ha servido disponer:

A.° Que se tengan por levantadas las multas
pendientes de cobro.

2.° Que todos los que se hallan sujetos á
la contribucion industrial puedan en el término
de un mes rectificar sus declaraciones, asegurán-
dose préviamente de la clase en que deban ser
matriculados segun su profesion, industria ó co-
mercio, no parándoles perjuicio alguno las ine-
xactitudes cometidas en las que tengan presen-
tadas.

3.° Que pasado dicho plazo se proceda con-
tra los ocultadores y defraudadores, con. sujecion
á las Reales instrucciones y disposicbnes vi-
gentes.

4,° Y por ultimo, que en la imposicion de
las multas se observe la debida gradacion para
que solamente se haga uso del cuádruplo ó sea
el maximuin permitido en la ley en casos ex-
tremos contra aquellos que por las circunstancias
de su falta deban sufrir esta pena.

De Real árden lo digo ä V. E. para su
noticia y efectos correspondientes, encargándole
que le dé la debida publicidad para que los in-
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leresados no puedan alegar ignorando DioS , gnar-

'de A •V. E. intich() años -Madrid . 3 1 de Diciem-
bre de 4851 =Juan Bravo Marillo.—Sr. Direc-
lor genial de Contribuciones directas, Estadisti-.,
't'a y Fineas del 'Estado.

Lo que he dispuesto se publique en este pe-
riódico (Alelo! para los efect ,bs oportunos.

Córdoba 	 de Enero de 1852.—E. G. I.,
:han llodriguez Módenes.

Ciinfar núm. 57.

•}. y S. P.—Manifeständome el Sr. Alcalde
'de Villanueva del Rey, que ,por Sblvador Guirao,
le bao sido entregados varios documentos y re-
cibos que se halló este el dia 5 del actual en
el camino de Ftierneobejuna, 'y con el lin de
que su dueño pueda :presentarSe á reclamarlos
ante ,4ictio A1ca411, he :dispuesto se anuncie el
e:,presado hallazgo . en este periódico 'oticidl.

-Córdoba 13 de .Enero de 1852.—E. G. I.,
'Juan RodrigueZ Mödenes.

Circular m'un A.

P. y S. P.—Los Sres. Alcaldes, Gefes
Guartha Civil y demás dependientes de mi au-
toridad, practicarán las mas eficaces diligencias
con objeto de capturar al reo prófugo..pernabé
Osuna, cuyas señas se espresan, .al cual se le
sigue cansa en el Juzgado de primera .instancia
de Lucena, por las heridas que eanSi5 á Juan
llome n .o Ruiz, vecino de dicha 	 ,y caso de
verificäüse su aprehension, lo peadrán á dispo-
sición de espresaila autoridad.

Córdoba 12 de Enero de '1852.—E. G. I.,
Juan Roclriguez Mödenes,

SEÑAS.

Cuerpo regular, delgado, pelo y cejas ne-
gro, Ojos pardos, nariz larga, cara aguileña, co-
lor trigueño, bastante sordo y como de e9 años
de edad.

Circulariii.in. 39.

P.. y S. P.—Teniendo. noticia de que se ha
internado en esta provincia, acompañado de otro
criminal et bandido Juan Maria Bernal (a) el Cha-
to, procedente •de la gavilla de .Zamarra, cuyas
señas de ambos ä continuacion se espresan; pre-
vengo ä los Sres.. Alcaldes,' fuerza de la Guardia
Civil y demás dependientes de tni autoridad, que
con el mayor celo procedan á capturarlos y los
pongan á mi disposicion luego que sean ha-
bidos.

Córdoba 13 de Enero de 4852.—E. G. 1.,
Juan Rodriguez Mäknes.

Señas del Chato.

Edad 30 años, estatura muy ilti, pelo cas-
taño, ojos pardos, nariz chata, barba regular,
boca sumida, color moreno, regular de grueso y
picado de Nhruelas.

Id del que le acompaña. 	 .`rifliot
• 	 : 	 ibeti

Edad 50 años, muy cano pelo y barba, es-
tatura mediana.

Circular núm 60.

P. y S. P.—Habiéndo sido robadas el dia
5 441 -corriente en el camino de Segura á Hi-
guera la Real unas caballeras, por cuatro caste-
llanos nuevos, los que se ditijieron con ellas á
esta provincia, prevengo ä" 1(5s Sres.
fuerza de la Gnardia . Civil y demás -dependientes
de mi autorida4, , praciiquen las mas activas di-
ligencias para conseguir la captura de los cri-
minales y detencion de las caballerías, ponién-
dolos unos y otras á disposicioil-74e1 Sr. Alcalde
de . 1lignera la Real si fuesen 'habidos.

Córdoba 13 -de Enere de 1852.;---E. G. I.,
Juan Rodriguo2 MöLlenes.

Cirtular núm. 61.

P. y S. P.—Ilabiéndo sido robada en la no-
che del dia 3 del actual d'el. Cortijo dc Paterna,
término de la villa , . de Posaides,, de la propie-
(lad del). Antonio Cañero, una yegua de las
señas que se espresan al linal, -eneargoá los Al-
caldes, fuerza de la Guardia , Civil y demás de-
pendientes de autoridad, ;procuren descubrir
su paradero é intenten la captura de los ladro-
nes poniéndolos á deposición del Sre . Coman-
dante general de esta provincia, si Soii'habidos.

Córdoba 11 de Enero de 1852.—E. C. I.,
Juál Rodriguez Mödenes.

Castaña clara, hiera, pobre de .cola, 7 cuar-
tas, de 4- á 5 aiiuS..

Circular' núm. 75.

Mmería.—He tenido ki bien admitir con es-
ta ;techa á Mister Dunchan Shaw, el ‘egistrolle
cuatro pertenencias de la mina de carbon , «Dos
Amigos,» sita en Fuenteblanca, término de Be1.7
méz, terreno conitin , lindando N. S. y E. con
dicho terreno y O. con las minas HosaIia y Ca-
beza de Vaca.

Córdoba 45 de Ilefo de 1852.—E. G. 12,
Juan Rodrilzuez Módenes;

lrzräu,—Zezrsrh:.çaiaTWZ'''..Z.zrh::Mgeird..t72XZL'Z''Zä2:!ißefi2Mee=:=VEØ

.LIMITZ:ZZ

Aducinistracion de Contribuciones directas,

Estadistica y Fincas del Estado

Circular núm. 76.

En Real órden de 31 de Diciembre
timo inserta en la Gaceta núm. 6,396 fecha 6
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i-Varas lineales de movimien-
to de tierras.

5 Entre Benameji y las ventas
del Tejar.

Esplanacion.. • • 17,a 1712

Obras de fábrica. . 4 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •	
•}
	 1 5 .

del corriente se previene ä todos los que se
hallen . sujetos ä la contribucion industrial y no
estén matriculados en las clases que legitimamente
les corresponde segunsus profesiones,: industria
6 comercio, por falta de espresion ó exactitud
de las declafficiones que han debido presentar'

los Sres Alcaldes ó ä la Adininistracion res-
pecto de los de esta ciudad, que rectifiquen aque-
llas en .el término de un mes, á fin de que no
les pare perjuicio üdando las' faltas ó inesaCti-
ludes sean descubiertas ó resulte de las visitas
no 'hallarse matriculadoS con- la cuk_e respectiVa
ä la industria, profesion 6 tráfico que- ejercen.

Para' que lo dispuesto en la citada Real ór-
den tenga cumplido dedo, encargo ä los Sres.
Alcaldes de la provincia que tan luego como re-
cilYan el preAente Boletin hagan saberlo ä to-
dos los contribuyentes 'de su distrito municipal
lijando edictos en • los sitios públiCOs con repe-
ticion, llamändoles -ü enterarse de la clase en

que deban ser matriculados conforme á lo s gé-
neros que constituyQn . su ..insinstria .6....trälico
(h ie Se ocupan, para que en su consecuencia roe-
tiiiquen la declaracion los que esten en el caso
de hacerlo.

-- El término para la rectificaeion debiera con-
tarse desde que la referida gaceta ha sido re-
cibida en los pueblos; mas como quiera que no
se halla al alcance de todos los contribuyentes,
estima la Administracion señalar hasta el /5 de
Febrero próximo, en el concepto , de que los Sres.
Alcaldes remitan dentro de los cuatro dias si-
guientes las rectificaciones que se les presenten,
ä • fih de aumentar ä las cuotas señaladas en las
matriculas la diferencia por la clase mayor. De-
be hacerse entender ~bien á los contribuyen-
tes,- que trascurrido el plazo se procederá contra
los ocultadores y defraudadores.

Córdoba 15 de Enero de 4852.—P. S.,
Juan Vallz.

f

Distrito de Sevilla. 	 Carretera de Córdoba ä Málaga.
1.711. 11.wte tvt IL-11. VIL ta. (N% %JAMAN 	 trt trt tt ettrtWtit 	 ettiffl% t tiktt Slk %1I:

MES DE NOVIEMBRE DE .1851.

Circular núm. 66. 	 Ad,

RESUMEN de las obras de nueva construeülödepeutadas en la espresada earrüttea

Naturaleza de las obras.
momnerowww...."

Nombres de los sitios en que
se han ejecutado.Clases de obras. Varas lineas.

• •nn••• n•••••• 	 «MIMO

I t:

	 1'712

Lo esplanacion ejecutada en el presente mes ha ocasionado un movimiento de tierras, de 46,385,
varas cúbicas, de las cuales 6,000 han sido en cantera de yeso y las restantes en terreno yesoso
durisimo.

Se adelanta la construccion del ponton
del Salado y del muro del sostenimiento de
su traveria, considerablemente; asi como la
esplanacion al trasdos del murallon.

Se ha atendido á la conservacion permanente de la linea hasta Lucena por los peones
mineros.

Córdoba 30 de Noviembre de ISol .—José Soler Mena.
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•

30
30
30
.30

Inclemnizacion de gastos del Inge-
niero Director. 	 . 	 • 	 •

Id. de un Pagador. .
: Su-eldo'de un Aparejador. .
Id. de un Sobrestante. . • .
Id. de otro id. . .

de ,unSscribiente. . -. • .

24
46
42

6

353
500
720
480
360
180

19 353
500
720
480
360
180

19

'Gastos de nueva conitruccion.-
•••n••1111.11.118131n•••••••

.Capataces. 	 • 	 • 	 • 	 •
	Peones. . . • 	 .

, Albañiles... 	 -. 	 •

, Canteros.. .
Por administration. ' Gitara'a–almacen. 	 . .

3 Carros:. 	./ Trasportes. . 
Acetnilas..

; Materiales. 	 . ..1 Cal. 	 .
litiles .y herramientas.

	12 	 336

	

•
	 749 	 48457

	5 	 90
•
	 5 	 429

30
• 3
	

82
92 49'78

• •

'Peones capataces.
Jd. e aelitimero. .

. 2 	 60

. 48 	 540

Distrito de Sevilla.
nieret,tviletv. %N'EN ‘N eiti %N %N Ibf% nN)

Carretera de Córdoba ó Málaga.
%.‘1.1101.1%N. 143. 	 WIL 	 WILILIL 1n31.1.1.1A. 	 1.11 	 IMAN.1611.11.11) 111 lb.% V

MES DE NOVIEMBRE DE 1851.
..2~."-•-•••••fflie00.43111111nn

'Circular núm. 66.

14EriticioN de los gastos hechos en éste mes en la espresatla carretera.

Dias
Mirn. eae abano.

Asigrmoks-
nes. 	 Importe.

mis. I1Imrs.

TOTAL

mrs.Gastos generales.

TOTAL. 	 2593 19

( Gastos de conservacion ordinaria.

7
Ziy 6

6 v 7
De 2 	 6

420
3210

2339
172621

3630

17
in y 11 928 77091 17

De 6 ä 10 1023
6 180

20
4

1640
'7912 9552

» 1020 1020
M402 2402

TOTAL. . 	 • • . 93695 17

nelacion general de los gefitós -do ia espresada 'carretera en el mes de Noviembre de 1851.

Bis. mrs.
IIIIMINNI••••nn••n• •n•••n•n•n••••n•n1111

Gastos generales. . 	 • .
Gastos de conservacion ordinaria. .
Gastos de nueva construCcion. .

TOTAL.

• 4 e . 2393 19
• . . 3630
• . • 90065 17

isommon

.96289 	 2
11111111011«1»

Córdoba 30 de Noviembre de 1851.—Jos6 Soler de Mena.

venia varios muebles, y tambien se arrienda la
casa desde el dia.

AVISO.

CORDOBA. — Imprenta de D. Juan Medité,
CALLE DE LA LIBRERÍA NÚM. 4 1.En la calle de Valladares núm. 2, hay de
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